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EL UNIVERSAL,
y>Se publica diariamente en su Impronta, callo 

do San Podro Ño. 9.
' irVSc vende en ol mismo ostablcoimiohto.-—Kn 

ja Librería do D. Jayme Hernández, calle do -San 
Gabriel No. 63. —En el almacén do D. Manuel 
pornan'loA oallo de San Carlos Ño. 37.—En la calle 
de San Misr »el, Esquina del Relox; y en la esquina 
cálle de San Felipe, bajo los altos dol Dr. D. Luoas 
Dbcs. * •

YARA SIX-H1LO
3£*

•
hermosa y mi\y velera Fragata Fran- 

oo>m ”310”, su capitán Mr. Mehouará, 
S utlra a nesdcl fin dol Ines entramo, tiene lugar 
para 1500 operos.í flete, y la quinara es muy apropo
sito para pasageros: para tratar por úna ú otra cosa, 
ocurran a sus Consignatarios, Bortram, Lo Bretón 
y Ca. 6 A «u (J^pitqh a bordo. ab. 24.

ALMANAQUE,
' Sab.—La aparición de Santiago, aposto!. 

Sale ftí Sol............las 7 hs. y 1 ms.
Se pone..........las 4 id. y^59 id.

PARA
RIO GRANDE Y PU

ERTO ALEGRE
Admite oarga a flete ol bergantín goleta 
brasilero SIRTE DE ABRIL, pruxi up 
a dar la velé: véase a s i consignatario 

LINO GUTIERREZ.

\FASES DE E\ LUNA
33 3239 33 S25k^ S)3 299$* 

CRECIENTE,—al 5 á las 6 y 24 m. de la tarde. 
LLEN A,—a! 12 A las 11 y 39 rp. do la mañana. 
MENGUANTE,—al 19 A la 6 y 59 m. de id. 
NUEVA,—el 27 A las 9 y 45 m. de id.

PARA PANSADU,
Saldrá dentro de .roeos dias elquocho 
nacional INTREPIDO: admite carga y 
pasageros para los que tiene excelentes 

-comodidades. Para una ú otra oosa ocúrrase a su 
consignatario L. L. DE MARIA.

CORREOS
DIAS EN QUE SALEN DE ESTA CAPJTAL 

Para los Pueblos del Interior,
.9,16, 23 y 30 do cada mes.

PAR4
STA. 0A.tA.iUWA Y

SANTOS.
V 9in Gn l°da esta semana la

velera polacra sarda SAN ANTONIO, 
(apitan D. Luis Gallo; recibo alguna carga y pasa- 
goíos, para los que tiene buenas comodidades: los 
SS. que gusten cargar o ir de pasage, • ueden verse 
con’sus consignatarios CAPURRÓ Y CASTRO.

AVISO AIa WBIACO
'ft-5 A casa do Martillo do LEON JOSE ELLAU- 
rlVi RI y Ca., so ha trasladado á la callo do S.

P.-dro casií doD. Antonio Montero, cn dundo ofre- 
con en venta á precios muy equitativos los artículos 
siguiontes.

Efectos.
Pañ/Mi ingleses do superior calidad, paños do 

dama de id. nnñnolósdó merino Lirdadus dé rdalco 
y do tisú, pañuelos dog wiíla de diferontostamuflos, 
pañuelos do algodón de rebozo, * tules, braaianjes 
y brinos para patitaíóncisí terciopelo, cordones, cor
batas. do lana, sombreros ingloses dé peló, nhós y' 
outrofiuus, sombreros do felpa de última moda, ar
pilleras, lonas y lonotaa, bayetas para forro, hilo de 
carretel &c.

Para abnaesn.
Almidón de trigo de superior éálídad, gamuzas 

muy superiores, cañas de botas de baquetas coqidas, 
bapqrros do diversas clames, canoslitasvcn surtido- 
genera!, juguetes para niños y-pizarras, bombas do

■ vidrio para zapateros; eiteras de la India para piso*y 
para .voqtanqs, betún en liquido y tinta para escri
bir, juegos do dama oh súrüdo general, violínes y 
zapatos de diferentes clases, modas pa-a mesas de 
bronce, piedras para afilar, navajas muy superiores, 
sinchas para sillas, bolsas vacids.

Muebles.
■Pianos de hermosas voces, banquí tos para piano,

■ un escritorio hermosísimo, un aparador con pdpa de , 
mármol, juegos demésitas de luz, espejos concua- 
drns doradqsj'oajitns de costura do mucho gusto, 
¡porta músicas, saíiberas y fósforos, y algunas' ara- 
¡ñas do cristal hermosísimas.

EL

• 'ó SKA
TgREVE exdftiendo esta cuestión—¿conven* 

drá 6 no á las nuevas Repúblicas da 
ArnMca, apresurar el reconocimiento de su inde
pendencia, enviando embajadores' & la córte de 
Madrid ?—So halla do vonta on la libraría de 
D. Jaymo Ilorn'ándoz, callo do San Gabriel No.

' mayo 1163.

AW© A ©M-
CIALES DE BARBERO.

yB^jN la Barbería do GincS, vereda del café de! 
Comercio, so necesita uno; en la misma so 

desea combrar, un ínula tillo, ó negrito como de 12 
á 14 años dobdad. m. 13—3p.

SE VENDEN
(Üii rcscs criar. El que so interese 

S en Su compra puede Ocurrir a la
'Fonda del Sol, calle del Muelle, qnc hallara con 
quien tratar. mayo 6

El.

33
Para los Pueblos del Interior,

Para la carrera de Chile el........... 16 de cada
Para la de Santa Fé el 
Para la del Perú el......

HU JM’OAWW
Saldrá a la mayor brevedad lá goleta 
paquete nacional FLOR DE MONTE
VIDEO. Los Sres. que gusten cargar 

ó ir de pasage pueden- ocurrir ál almacén de Don1 
Manuel Gradin, frente aí Muelle. mayó 21

ab

moa.
SE VENDE,

La casa calle d? San Sebastian Ño. 127 
por las tres co.arlas partes de su tasa

ción, v, se esperan 6 meses por lá mitad de su valor: 
quién guste tratar ocurra aí Cordon, frente a la 
Capilla, en la carpintería a-|o.da-hora, ó. .a ja calle 
de San Benito No. 66. en los altos. ab2'J

PEDRO JOURDAN, J 
Calle del Fuerte No, 168.

DARA EL
RAO JAKEYRO

Saldrá.' á fines de éste mes cbbergántin 
V PBPf americano ANN, su capitán Chambors, 
. —T¡¿. puede llevar flete ó pasageros, para Jos.
cíales tiene excelentes comodidades. ' Véanse cdn 
sus consignatarios los SS.

SOÜTHGATE Y Ca., f 
’jEa ia calle del Muelle.mayo 22

para Marsella.
4 ^nes Mayo el hermoso 

ergantin francés Uruguay, clavado 
¿ y doblado en cobre; tiene excelentes comodidades 
| para pasageros y las dos terceras partes do. su car- 
r gamento y admite carga.* Los Sres. que deseen 

I tratar pueden dirijirse ¿su consignatario 
PEDRO JOURDAN, .

ab. Calle del Fuerte No. 168.

MVSEO AVIVALA C AWO
SUSCRIPCION.

ISr fl ABIENDOsido testigos de las repetidas qtte- 
HT"M jas de muchos de los susonptórés al INS- 

. ■Mr TRUCTOll, relativamente él. retardo é 
|ir regular idad que esperimentan en el recibo de los 
núméros do aquel periódico; y aún más todavía ido' 
lo defectuoso uo las laminas y viñetas,, las cuales 
nunca podrían mejorar Jos Editores del Instructor, 
á causa do queusan.de matrices gastados ya,’ póí 
haber servido á ía impresión de ochonta mil ejem
plares dól “Penpy Magazine,” hemos . creído que; 
comprendin a los adelantos del'país la publicación 
periódica de un cuaderno,; can él título de* MU
SEO AMERICANO.

Su redacción será desempefiáda con la ayuda de' 
los mismos materiales do que se valen los Editores 
del Instructor, y su plan y forma- serán en todo 
sembjahtés a la de esté poriódióó, aventajándole en' 
la -rogularidad.de su aparicüm, pues se repartirá' 
irremisiblemente í a .los, suqcriptores el Sabado de 
cadá' semana. - Las láminas de que irá adomadb, 
sobré ser superiores en finura a las del Instructor, 
estarán acompañadas de ■artículos mas curiosos y 
útiles qué los qúe figuran en las columbas de éste 
periódico'. Todos ellos se referirán a aquellos) ob
jetos que mas analogía, guardan.con las produc
ciones- dél pájs, y pon lós medios de mejorar lá 
industria nacional'. . >
, Se preyíene Cambien que no se. pueden tirar sino 
un numero muy reditcido ac ejemplares mas dé 
lós necesarios para los suscriptores; asi, pues, las 
pera«)nas que quieran tpner la colección completa 
son invitadas a suscribirse antes de la aparición del 
segundo húmero.

SE QUIERE ALQUI
LAR

TwiOS cuartos á la calle y que nó disten mas de 
tres cuadras del Muelle. El que los quiera 

alquilar ocurra a esta imprenta, que darau razón.

AVISO,
alquila en la calle de san Pedro la tienda: que 

i ^ei finado D. Migué! Condepara ‘tratar
'ocúrrase a la misma casa. ab 82 .

AVISO.
SE necesita comprar una cria’da buena cocino ’ 

ra y de buenas costumbres,' con condición do 
darle [en ege caso] su- libertad a loa 8 anos. 

Ocúrrase a esta imprenta. mayo 7 tfs

AVISO

BE SE A con chavarse urílioi^bré para oapatasl 
de batráca, mozo de almacén, ú orro cualquier 
trabqjocomo <e sirviente en una casa ; el que lo 
necesite para alguna de estas ocupaciones, niift- , 

de avisar por este diario dónde se le debe buscar pa- 
<a tratar - ' . rti. 8 ■

"seÍBNDEb
TWN negro como de 20 años, de oficio carpintero. ; 
W' en la cantidad de 400 patacones bibres; el qué* 

se interese en él ocurra ál No. 28 cálle de Sn. Juan.5

MOLDES BE HELAS
18TAI de “}uy huena calidad y á'precio muy ««a equitativo en casa de D. Carlos Robillard ' 
calle del Por ton No. 98. ab 27

PARA
BABOELONA T GENOVA.

Saldrá sin falta' del 15 al 20 de Junio 
próximo, .él bergantín sardo Nra. Sra-, 
del ROSARIO, tiene dos tercéras i ar

tes de carga contratada y admitirá el Testo a nete. 
Las personas qué quieran aprovechar esta conve
niencia Dodrap dirijirse a su consignatario

m 22 ' PABLO NÍÑ

No mas Sanguijuelas Por AudiaKouvier tradu
cido del francés por D. R. Miávielle, Antonio Dra
ma del céleprei Damas, Los ; consuelos de Echa- 
varria poesías, La Volkampria o Aguimaldo para 
el año de 1835.

Sé eucontrará en la Librería de D. Jaime Fer
nandez, donde se reciben subscripciones al Mu
seo Americano.

. AVISO-,
Vvende la Goleta nacional MARIA 

de porte de 1,500 quintales de carga, 
t propiui para 1% navegación del .Rio, construida en 

el Paraguay y pronta para segair viaje. Para 
■ tratar ocúrrase á la calle de San Juaquiri núme

ro 134. ma 13

■SE ALQUILA,
j~ ■ ■■i.imujiUna casa frente a la- Capilla de la Aguada 
| a ii a S n I de tpjla comodidad para una fabrica de

—-——J velas o jabón. El ,quc sé interne por 
ella en la misma casa hallara con quien tratar.—En 
dicha casa hay un tacho de poco uso; que hace pipa 
y media de sebo—se vende en precio moderado. ,

SS VENCE O SE FLETA.
PARA cualquier parte del Brasil Ja muy 
. velera goleta sarda BELLA AMERI
CANA, del porte de 76 toneladas, recien 

llegada de Génova: y ael todo nueva, clavada en 
cotre, por una ú Qtra cosa veanse coa su consig
natario ESTEBAN LOMBARDO.
•* Calle de S. Pedro N.° 145* ó con su Capitán 
á bordo.

SE ALQUILA, 
fisa^asal Jpa ?asa hermosaen la calle de San Juan 
HSlIfllBI Nó. 160; tiene todas comodidades para 
■— I una familia:, el- que guste ocuparla

puede verse-cnn su dueña quevive en ía calle aé S. 
Luis al lado de D. Narciso Figueroa, ócoft el "cor
redor de número D. Pedro P. Olave. , ab 11

SS .ALQUILA.
UN A. casa esquina, .sita en él Coráon 

inúy aparente para* cualesquiera clase 
de negocio con[otr?s piezas- contigua^

UMPO RT ANT E.
Caladero del Sr. D. Gabriel Pereyra 

sito junto' a las Tres Cruces, ha establecido 
el que firma una fábrica de jabón blanco igual a! 
que viene de España por ser hecho Con barrilla ó' 

:sosa de aquél.país. También se;fabrica el jabón 
amarillo y negro con la dicha barrilla, lo que .hace 
sea' este’ dé una i cáíidad muy superior, y cóii la 
ventaja de nó revénirséicon la humedad;': Sis ofre
ce} al comprcio{ tomaqdo partida para extracción 
■a un preció casi igual al qué tiene en Enropa/' Por 
ahora sé vende dn dicho establecdmiento, a lós'pre
cios s¡guiet)teSt-r-Jfibqn blanco á 20 reales; arroba: 
dicho amarillo á 19 id.‘ id.: dicho.negróá 17 y me
dio reales id. Táúibieh sc'vende por pesos á 7-rea- 
les el'blanco, y á 6 y piedio. el amarillo.,

m. 14 Francisco Martínez Nieto.

AVISO.
^E vendcn piedras para repisas de balcón labra* 
l^das de mucho gusto con diversas molduras : el 
qué se interese en comprarlas, como también pié- 
¿ras para afilar puede ocurrir al Escritorio de -Dn. 
Francisco Juanicó. , m» ?

SEVODE,
y^L café y villar si^adp en la calle de S. Felj- ’ 

pe frente á Ja peyneria del Sr, Escudero: el 
que se interese en su compré ocurra á la misma casa * 
que hallara con quien tratar^ mayo. 2

A VIS O A L PU » LIC 6 ’
1 "JRjREÑTF'a lé esquiné de D. Luis Lamas, en 
v» la calle de San Pedro No. 9j se ha abierto 
una Botica con un surtido general de medicinas1 
frescas: sus propietarios se encargaran do enviar . 
afuera todo lp concerniente á sitarte, por mayor y 
pormenor. . ab 29 * '

' 4

I¡ s'«'a a
9 B R HRgg, VX VMBA'MMga pivi&ueí* CVHUgUctS,

patiov aljibe; "él que'Iá quiera alquilar podrá vérse

QUIEN QUIERA
rfRh 1MBIAR una casa del territorio de ésta »Ban- 
Va^da por otra 'de Buenos Ayres ocurra a la calle- 
de S, Luis núm. 158 qr encontrara con quien tratar. '

.SE VENDE, '
Y EL. muy velero Bergantín nacional
Sffiry GUIA ÍiÉL 'URUGÍUAY deporte dé 

10,000 arrblins, forrado y clavarlo'éh'cobré,'de 
buenas calidades y, excelente Jnarcha, sufto en este 
puerto llegado Jioy. del Rió Janeir6^.; está pronto 
para ségutr viaje á cualquier destino;' quien se 
interese por;él puede ocurrir á

DOMINGO VF jQUR^.
23r También se recibe en cambio algún buque 

propio para la carrera del ca notaje. -> ' ab. 24

con D. Manuel Eriza qüe vive en la ' calle de san
Fernando N.° 1..__ __ ____ m, jg.

yKhNla calle deSanFebpeNo. B9, .se venden 
-¿=3 ‘los siguiente géneros recién llegados:—------

Pavilo del Brasil ^uperipr,*-mánquin, de.lalndia 
en piezas,—barnhtós y tarro|> dé dulce dél brasil 
en caldo,—rape superior,—-cigarros havanos dé*suP 
oprior calidad,—zapatos de ¡ Sras. y niños,——yerba 
Paraguaya y de. Misiones superior,—tabaco Virgi- 
lia superior;—tlcholbs‘grandes,—Almidón de trigo 
y del Brasil,—tarrps.de betún'superior, y tros wa- 
cho3 artículos, todo á precios muy Ínfimos

mayo 12—3p.

AVISO.
"raJf'ABIÉNDÓSE cátr&viodo una letra dada por 

el Gubi'-rno ,a fayprj de D. Agustín Castro • 
por el valor de 10300S, procedente de la cuárta parte 
que lé dotfespqndjó -eií 4as'aceptaciones aíavor de 
los accionistas de la barraca del reconocimiento, el 
Gobierno en 27_de Abril último dispuso,' que por la 
Contaduría General, previas las anotaciones consi
guientes,; diese un certificado aVSr. Castro de su 
jiábér,1 pata'órdenar ÍÓ que ebr/esponaiese; En 
cóñsecüenciáj hecha; la liquidación, que ascendió a 
110418'4.80,—decretó lo que sigue ‘en 27 del mis 
mo Abril-yJ'Paguése a lós 57 días dé la fecha-con el 
uno y medio por ciento de premio mensual acordado i 
en 24 de Marzo próximo, pasado, liquidándose desde 
aquélla fecha.” 1

Loque1 se pone en conocimiento* deppúblico, a 
fin de,que no ignore .que la prime? le'tya es’de (> 
ningún valor, y salo lo lléne en realidad lá según- | 
da, girada cn í’

AVISO OFICIAL.
MINISTERIO DE GOBIERNO,-

Jlfozj/ci’idéo, Alayo 14 de 1835.
VE1OR ocho dias contados desde el de la fecha, 

este Ministerio oye propuestas para la aber
tura de Canteras, en el parage que se designe, y 
quo suministren piedra, para el empedrado de 
esta Capital. 8p. *

y salo ío tiene én realidad la según- T 
si dia dicho 27 do Abril último» - I

AVISO A IA>S TAPI
CEROS Y DEMAS PERSO.

ÑAS DE GUSTO.
1 fe fabrica de muebles de ios Sres. Mario y 

Meret calle de Sen Luis al lado def Café del , 
la Aljanz-j,■ se ha recibido <jé Francia un surtido 
de biezas doradas para cortinas de ventanas^ <corti< í 
nados para cujas a precios sumamentq. equitativo»

queusan.de
rogularidad.de
%25e2%2580%2594tarrps.de


awttntiiinitiiiihiitOi ih

ESPAÑA.
.Proyecto Se ley sobré la rcsponsabili lad 

délos Jueces,redactado poruña comí' 
sto'n nombrada ‘di .'efecto, y presentado 
á las Córtes por órden de la Rey na 
Cristina.—Dice asi.

Exmo. Sr.:— ■
?La Comisión nombrada por «real de* 

«roto de 19 de Junio último para redac* 
tar un proyecto de’ley dirigido ft fijar la 
extensión y limite» de la responsabilidad 
do los . jueces, Jas penas que débnn mr 

•ponerse según la entidad y calidad de1 la 
\culpe+Ioñ tribunales quo hayan de ’ cono* 
cor de éstos juicios,'y la forma de pro* 
ceder en ellos, bien sea do oficio 6 á 
petición de par-te interesada, p;»ra que. 
sea efectiva en iodos los casos que se 
señalen: tiene la satisfacción de remitir 
¿*V. É. concluido su trabajo.

La comisión ha hecho cuanto estaba . 
á su alcance pafa llenar los benéficos j 
deseos de S¿ M. la reina soborna tora; 

J>oró_ñó se lisonjea’ de haberlo conse 
guidn por mas que -ha meditado sobre la 
metería, como exige la*importancia del ' 
asunto, y la honrosa confianza que ha ' 
rtiefecido á S. M. porque en ¡su concepto ; 
es.ffiuy difícil dictar una ley,que a! paso, 
que castigue la arbitrariedad y otros da 
litos y abusos, ó corríjb los defectos .dew 
líos que administran justicia, no menos 
¿ábe ol respeto.y obediencia que el pue- 
blo les debe, ni la seguridad que ellos , 

.necesitan para el -libre ejercicio de su 
ministerio, en • el cual siempre han de 
ganar malquerientes, como dico el Sr./ 
Rey D.Aifonsoel sabio, en la ley; 11. p

• título 1° de la partida-7.**
Guardando,, pues; fa debida circúns- 

?peccion,y atendiendo al espíritu y aun 
á la letra dól'Real decreto citado, la 
comisión’ha' sentado por base que todos’ 
Jós jueces, asesores y árbitros, civiles,i 
militares y eclesiásticos, estén ¿obligados , 
á respond or deJa conecta que observen i 
en el uso de sus oficios, porque hay para ,. 

■ ello la misma razón de utilidad pública; 
respectó de cada una de estas clases; 'j 
pero que también todos los jueces toga* :

• dos/> letradas, que ; hayan obtenido en,, 
nombramiento real • en ?propiedad, sean/ 
inamovibles de sus destinos, comp^lp.exi*., 
ge la independencia que- es wipneferten* 
gan en ellos,'y no puedan ser suspendí- 1 
dos ni privados de empleos sino en los 
casos-y forma que espresa el proyecto 
de ley: inamovilidad quenose eslionde . 
á.los jueces que hubieren sido nombra* 
dbs'en calidad de interinos por tieinpo 
cierto 6 incierto, ni tampoco á que los 
nombrados, por determinado tiempo, aun- 
que sea en propiedad, hayan necesaria*

r mente de, conservar sus plazas después - 
>¿6 fenecido. -

tLa Comisión ba procurado expresar, 
'todos I09 delitos.y culpas qué se cometen 
.eh el uso de la autoridad, judicial, y seña- 
lar penas proporcionadas á cada uno de , 
ellos, para evitar. cualquier género de 
arbitrariedad en talos causas, pero no-ha : 
podido menos de dejar al prudente arbi
trio de los tribunales la calificación de;. 

.algunos acto’ que por la infinita «varíe* : 
dpd de circunstancias que á veces con* 
curren oñ ellos, no es dr.ble sujetar á 
nipguna regla clara y segura para gra-,, 
¿liar faícidpaj ni por consiguiente á pena 
determinada. La dignidad y número 
de los jueces que en el proyecto se se
ñala pura hacer efectiva la responsabili
dad, aseguran j-ilficicntómente on con
cepto de la Comisión, la imparcial y

• recta administracion-de. justicia en tales
casos.'

: {Continuará.) ■

CIRCULAR. 
(MINISTERIO DE GOBIERNO. 

. Montevideo, Mayo 20 de 1835.

No bastando las disposiciones vi- 
agentes á prevenir los alMJsos.que.cpn 
írecúencia y notablé perjuicio de la 
industria agríenla, se han genero liza- 
do en el trafico interior de ganndosjy 

. productos naturales dentro y fuei a 
del territorio <tel Estado; y teniendo 

Gobierno recomendación directa

por sanción especial del Cuerpo Le
gislativo, de robustecer y hacer efec
tivas las resoluciones espedidns en es
ta linea, para, impedir la facilidad con. 
que le perpetra el abigeato en las pro
piedades de la campáñat ha acordado 
expedir las siguientes instrucciones 
que transcribo á V. para su cumpli
miento.—Dios guarde á V. muchos 
años.

Francisco Llambí,
A los Gefes Políticos de los Depar

tamentos.

Instrucciones á que se refiere la ante
rior Circular,

Ar. I.*® Todo individuo que con
duzca ganado en pié, cueros vacunos 
ó caballares, será obligado á sacar 
una guia en que se anote al margen 
la marca de ellos, y el hacendado á 
que corresponden ó de quien los hu
bo el queda pidiere.

impresas, éndmeradás y servirán 
solo por el término <le un año;

3. Eti cada partido distribuirá el
Gefe Político á los Jueces de Paz y 
Tenientes Alcaides el numero de 
guiasque considere necesario, exi- . 
jiéadoles recibo, que sirva de desear- , 
go ai Gefe Politice, y de cargo con
tra el hacéndudo.á quien fuesen en
tregadas. '

4. Cada 'tros meses pasarán los ;. 
hacendados al Gefe Politico una re- , 
lacion de las guias que hubiesen ex
pedido con el,producto de. ellas, de 
cuyo ingreso da rá aviso al Gobierno 
en igual periodo, sin perjuicio.de 
rendir Ja cuenta ^general,de la* recau
dación al fin de cada afio, ¿paró que 
con estos documentos se-hagan Las 
anotaciones consiguientes en las ofi
cinas de contabilidad.

• 5. desfondos de queJiabla el ar-, 
ticulo anterior serán exclusivamenter 
aplicad es al mantenimiento de las 
cárceles dé los Pueblos deseada De- 
partamentq.y cuya inversión sejusti-;• 
ficará del modo prevenido por punto : 
general, al determinarle al mismo ob- 
jeto el derecho de cárcelnge de Jas 
mismas.

6. Al fin dél año4 devolverán los 
Jueces <le Paz y Tenientes Alcaldes 
las guias que conservasen en su po- - 
deral Gefe Político del Departa
mento, y este rendirá la cuenta gene
ral de ella.

7. Los jueces de Paz y tenientes, 
para expedir las guias que indican 
los artículos anteriores, exigirá de 
.1 os que. los solicitaren un Certificado 
de los propietarios de su distrito, 
con expresión de sus marcas • y al 
reverso de este certificado, anotarán 
babérse expedido en-consecuencia la 
guia número tanto.

8. Estos certificados quedarán en 
su poder hasta fin del año, que los 
remitirán á los gefes políticos con 
las guias sobrantes, y eueuta general 
de las expendidas.

9. No podrán dar guias para cer
tificados de hacendados que no .sean 
del distrito de su jurisdicción.

10. El valor dé las guias será el 
establecido de dos reales por cada 
una : los que exigieren mas precio

’ por ellas, y los que espidieren estas 
sin los requisitos que van prevenidos; 

-en el 'primei^fcaso, quedarán sujetos 
á devolver lo que hubiesen cobrado 
de masi«y una niul taqué se graduará 
según el número y la naturaleza de 
los hechos; en el segundo será res
ponsable de los daños y perjuicios 
que le ocasionen.

11. Los .Comisarios de Policía, 
Alcaldes, Jueces de, paz, Tenientes 
alcaldes, quedan autorizados para 
¡exigir la manifestación de guias á.los 
interesados ó conductores de trans
portes ó ganados que debanJIevarlos, 
no pudiendo incomodarles ni pertur
barles su viage con ninguna clase de 

requisición . cuando estas les sean 
presentadas.

12¿. Si encontrasen alguna tropa 
de ganado ó carga de cueros que no 
llevase la guia correspondiente, serán 
detenidas hasta que se justifique la 
legitima prop edad, ó se afianzan 
suficientemente bs reclamaciones que 
sobre estos efectos puedan hacerse.

13. En el caso del artículo ante
rior y cuando queden expeditos para 
contiñuár su vi age, se les pedirá por 
la autoridad que los hubiese detenido 
una guia, y en defecto de esta, un 
certificado en que se esprese, si que
dan afianzados los efectos 6 jiistifi-• 
cada la propiedad, estampando en él 
lás marcas pirra que no vuelvan á ser 
incomodados en su viage^ por estas 
diligencias pagarán los aprendidos 
un peso que se aplicará á gastos de 
PoLicia y manuteucion de presos.

14. Si la§ -carradas de cueros re
sultasen robadas, se remitirán presos 
Jos que aparezcan culpados''con el 
sumario correspondiente^ ’al Alcalde 
Ordinario del Departemento, para 
que sean puestos á disposición del 
Juez ¿el Crimen.

15. Los qué moviesen ganados de 
un Departamento á otro para poblar 
nuevas estancias, ó con otro fin seme
jante, lo verificarán con prévio per- . 
miso escrito dol Comisario, Alcaide, 
Juez de Toz d Teniente Alcalde de su 
-partido, conformo á Jo dispuesto en 
el ar ticulo 1 ? de Ja ley de 3 de abr í 
dé 1527.

.16. .Los interesados .ó conducto
res de Cueros y ganados que debau 
conducir guias de can ¡paña, se^pre- 
sentarán Juego que.lleguen al pueblo 
de su destino, al Gefe .Político ó su 
Teniente/ quienes confrontarán in
mediatamente las marcas de los cue
ros ¿ganados, con los que contenga 
la guia, jy hallándolos conformes, les 
pondrá el cumplide, que firmará el 
que hiciere este.recotiocim'éhto y Je. 
dará una.tornaguía 6 certificado de 
estar espedíto para venderlos.

¡ J7í Este > reconocimiento se .hará 
precisamente en el dia en que se ha
ga la-introducción y se presénte la 
guia, sin causar demora? por pretes
to alguno.,

18. Las guias cumplidas se ar
chivarán en el Departamento fie Po
licía hasta fin de año, á los objetos 
expresados en el articulo 6.

19. Por el certificado de que tra
ta el artículo 15, se cobrarán los dos 
reales establecidos, de que rendirán 
cuenta los Gefes Políticos en la mis
ma forma determinada para las guias, 
sirviéndole de*cargo el número de 
estas que estuviesen cumplidas y ar
chivadas, y la toma «le razón que se 
hará en la propia .forma determinada 
én el articulo 3.

20. Enelcdso de estar discon
formes las marcas de las guias, con 
las de los cueros ó ganados, proce
derán los Gefes políticos ó los Te
nientes, en la forma prevenida en los 
artículos 11 y 13.

•21. En la propia forma se proce
derá con los que comprasen cueros 
o ganados sin los requisitos que ván 
prevenidos.

22. Quedan derogadas todas las 
disposiciones que estén en oposición 
con las presentes instrucciones, que 
se comunicarán á quieñes corres
ponda.

Dioé/guarde á V. muchos años. 
Eiiancisco Llambí.

A los SS. Gefes Políticos ¿e los De
partamentos.

Dj5C7?ETO.
.MINISTERIO DE GOBIERNO.

Montevideo^ 16 de Mayo de 1835.
Siendo ■conforme á la ley adicional 

al Reglamento de Justicia de 13 de 
Marzo de 1830, el establecimiento de 
un Alcalde Ordinario, defensor y su- 
plentes en .1a villa dél Salto,cuya ins- 

titurfrfr ha. sido reclamada por i 
ftiltorídodea y Vecinos de aquella k 
jurisdicción ; el Gobierno, j>tév<«>» w 
los informé» y encLirccirníéntos ncc<;« « 
sarioá, ha acordado y decreta

Art. 1. Instituyese en la vJla del 1 
Salto el Alcalde Ordinario, defi'jiMor •» 
y suplentes respectivo-, con ífíreglo fo 
A la precitada ley do 13 de Marzo de 
1830.

2. Declárase por jurisdicción del I 
Juzgado Ordinátío provisoriamente, . 
el territorio que comprenden los riofí ¿ 
Dnimnn, Uruguayo Cuareim, y la I 
cuchilla que dá origért al primero y J 
últmio de estos rio?.

3. Las elecciones de estos ma- - 
gistrados tendrán lugar en la épncat.9 
de los comicios públicos de todos los i 
demas de la Republica.

4. Comuniques^, publíquese y dése a 
al Registro Nación J.

Oribe
Francisco Llambí.

í

SABADO 23 DESMAYO DE 1835.

■ La H. Cámara del Senado se ócu-; ¡ 
para hoy, segunda órden del día, doq 
un .proyecto relativo á sueldos ecle-1 
siast'cos. Suponíamos que cuando i 
existen allí tres proyectas propuestos ¡ 
por el Ejecutivo sobre Hacienda, y. 
alguno de-ellos-con calidad de ur< 

• gente desde mas de 60 días, aquella
C ám ara 'trataría-fie ex pedirse, acer
ca de ellos cob preferencia al que 
hoy ’vá á oeupar «su atención.

Las noticias dél Rio Grande anun
cian una grande agitacióneñ ios es
píritus, que probablemente vendrá á 
pararen una guerra abierta de los 
partidos que hoy dividen, la opiqjoa 
en aqiiel la Provincia.

Del ^Standard’’de 4Jverpool del 
17 de marzo, copiamos el siguiente 
articülo.

Calo de "Buena. Esperanza, Enero 9.
“Ños veremos dentro de muy poco 

reducidos á ponernos bajo la L-y 
marcial, á fioue prevenir los progre
sos que hacen los Caffres en el Cabo. 

; l’J origen de la invasipn dé los Ca
fres proviene del hecho siguiente : 
habiendo robado a un propietario 5 
cabezas de ganado, el comandante de 
la cjudad mandó reclamarlas por un 
teniente que llevó algunos soldados. 
Los Cüffres $e negaron á entregarlos, 
y de esto resultó una querella en quej 
murieron algunos de ellos tanto les 
irritó esta conducta que en muy po
cas horas reunieron cerca de 7,000 
hombre?; sabémos que aquella reu
nión ha continua Jo sin interrupción, 
y hoy rodean la ciudad de Graban*, 
cerca de 40,000, destruyendo cuan
to les viene á la mano; la venganza 
parece su único objato.

Estamo9 ¡iiformados que. el Coro
nel. Sinitií ha marchado al interior, 
con el objeto de proteger li fron
tera. El 7,.por una proclama se ha 
mandado que todos loa. habitantes 
de .Ja, ciudad se consideren como 
soldados. Por la balija del 2 sa
bemos qtie el coronel bomerset ha 
sido obligado á abandonar todgs. los 

perjuicio.de


flicrtes situadas sobro la frontera, 
después de haber hecho uno grao 

| mortandad do Catires. Todos los 
: propietarios se han refugiado á la 

ciudad, abandonando su9 propieilu- 
! des á ser merced de sus enemigos. 
- Loé CafTres dicen, que pueden poner 
[ en campaña 180,000 hombres • gene. 

1 raímente tienen de sois á sieto pies 
’ de alto, y la mayor parte son hombres 

robustos. La única arma es el 
uassayar,° una lama, cuya punta está 
envenenada, la que arrojan de un 

í modo cierto hasta 60 yardas de dis
tan in. En este momento ocupan 
como 6Q0 millas de nuestro territo
rio. No temamos p »r la seguridad 

► de la ciudad, pues nunca serán capa
ces de efectuar el paso de la mon- 

. taña azul, cuyo pasnge está detenido 
| coa muy pocas piezas. Gran parte 
; de estos males so atribuyen á los 

misionaros, quienes nada han hecho 
para contener estas tribus salvajes.

Enero 15 Los CafTres se hallan 
q 13 millas de la Ciudad Graham, 
Maroue su gefe, ha declarado muerte 
á los negociantes, incluyendo todos 
los blancos y exceptuando los mis i o** 
Herd%

C Ó it Ü ESP A i
L Sr. editor dél universal.

Sírvase V.l. publicar estas lineas.
8 >y altamente agradecido á Ibs Sres. 

que han tenido la bondad de tomar la 
defensa do iuí canción Nñnonal—N \- 
CIONXL, por que pertenece como yo 
mismo A esta Patria, objeto de todos mis 
mas ardientes afectos. ¡ Ojalá (píe la 
colección de mis pobres versos, que vá á 
Ver la luz pública, merez ?a la aceptación 
de mis compatriotas y la indulgencia que 
los caráetferiza !

Esa censura apasionada q‘uo me ha 
Hecho el que se dice Arj entino en nada 
ha alterado mi espirita, por que, como he 
dicho antes, bas’a leerla para conocer 
quien me ofeedé ; y mu _ho mas, cuando 

■ > contestan le:iá otra critica- ( tan torpe 
como aquella) de la oda d ¿a* música en 
que dije “ á la lijera>J ..esto- es, velóz, 
ligera: escribí estos versos para lá bio
grafía de su ajtor

........Ese quo me censura es un rapante 
Cóndor. Póf qúe se sapa lo quo venda--" 
Diré que do las alas algo'entiendoi 

■Por qua á la pluma Su' existencia encarga; 
Paro mejor conoce launa larga

El ínteres, vuelvo á repetir, con que 
han defendido mi humilde poesía algu* 
nos de m:s compatriotas, me ha llenado' 
de gratitud; y al .manifestarla publica 
mente por este artieulifo, tiene el honor 
do ofrecer ó V., Sr. 'Edito**, su mas afee* 
tuosa deferoucia.

M. A.

~ El Consulado Jéneral del Brasil ha 
recibido órdon del Gobierno Imperial, 
para hacer publicar en las ’ Gacetas de 

■esta capital los siguientes artículos del 
Reglamento de las Aduanas del Imperio, 
conceruientea á los Comandantes de 
embarcaciones que so dirijan á los puer* 
tos Brasileras.

Capitulo VI.
Délas obligaciones de los comandantes 

délas embarcaciones,
Art. 87. El Comandante tie embar

cación mercante, que entrase en algún 
. puerto del Imperio, donde hubiere adua- 

na, á mas de las obligaciones, que le 
. fueren impuestas por el Reglamento del 

respectivo puerto, deberá....
§ 1. ° Seguir con su embarcación on 

'derechura desde la Barra hasta anclar 
tan franquía. Si por cau^a de marea, y 
«dentó conti ario, ú otro cualquier justo, 
jiiotívo, fuese obligado á surgir, antes 
do llegar allí, y si permaneciere fondea* 
da doce horas después de haber rosado 
dichas causas (salvo el caso do cuarerf* 
tona) pagará una multa de 11)0,000 reís, 
y será obligado por la Fortaleza, ó em
barcación de guerra* nacional, que se 
Ihalláro mas próxima, á seguir ixmodia- 

■ lamente para el-lugar do franquía.
_ §■ 2* No consentir que atraque á su 
^.do ningún buque de cualquier deno- 
1 fluxión que son, ni quo entre en su 

embarcaoion, ó salga de ella perdona al
guna, antes do la visita do la Aduana, 
excepto la de Sanidad, y ol Piloto ó Pa
trón Mayor de la barra, si lo hubiere, y 
el oaso do naufragio y do salvación de la 
vida.

§. 3. Igilnlmento nun después de In 
visita de entrada hasta la de desoargt, 
no dejará entrar persona alguna A ,ln 
embarcación sin licancia por escrito del 
Inspector de la Aduana;. .esta licencia 
solo será concedida en los únicos casos
I. do ser preciso á los compradores ir á 
horda á examinar el cn^gamento que 
quieran comprar, cuándo do ól no puodun 
bajará tiorba las muestras suficientes 

■para ol eXáirtoq: 2. do necósitnrso á bor
do trabajadores, u operarios para cual
quier reparo 6 bt noticio de la carga, to* 
mando en estos caéos las precauciones 
necesarias para que sean examinados á 
la ida y vuelta. En el caso de infrac* 
.cíon de los dos §§. antecedentes pagará 
una mulla de 01) á 200,000 reís por ca* 
da buque qué atracare y de 50,000 por 

.cada persona que entrare ó saliere do 
abordo, sin licencia, no siendo de la tri* 
pulacion y pasa ge ros; y cada persona 
que entrare, ú saliere pagará también 
100,000 reís de multa, debiendo ser de* 
tenida en custodia ^as’a pagar: l& torcera 
parte de la multa en estos casos será di* 
vidida entre tos empleados de la vigía, ó 
ron la, qua hicieron la detención del in 
fraetor.

§ 4 Presentar a’ guar la Mayor en la 
visita de la entrad i su pasaporté y li
bros de la carga.

§ 5 Entregar al Comandante de la 
barca do la guardia íbera del puerto, 
habiéndola, ó á lá dp franquía, si también 
la hubiere, oí manifiesto de que trata el 
arttculo 88

§ 0. Dar entrada en la Aduana den?- 
tro de 24 horas despees de la visita que 
le hiciere la Guarda Mayor,.no contados 
los días en que la Aduana estuviese cer 
rada; y presentarse al Inspector, y por 
ante él prestar juramentó, ó afi-mar (si 
su creenrin np le peifmitierü jurar) que 
no traeá su bordo otras mercadurías, ni5 
tiene que hacer otras declaraciones mas 
quo las que constan dol mnnifies o quo 
allí le debe entregar; si no hiciere la éh-' 
trada dentro de. 1*.s 24 • horas, pagará 
100,000 reís de multa por cada dia d 
mas que demorare*

§• 7. No demorar su embarcación en 
cualquiera, de los ancladeros mas de 24 

-hdras, después que le fuere intimqdoTuor 
él Guarda Mayor, ó quien sus veces hi
ciere, que salga de él» de lo contrario 
pagará 100,090 reís por cada dia que 
excediere de aquel’pl.>Zo.

§» 8. Dar-providencias para que no 
se desembarque de jiji borde' mercadería 
alguna, sin qúe sea de 6 den por escrito 
del Inspector de la Aduano; si desem
barcare sin ella pagurá 100,000 rws por 
quito. ■ ’

§ 0. Dar parte aj, escribano de la 
entrada y descargó, que cs.á descargada 
su embarcación de todas Jas mercaderías 

! 2U0 ,raJ®> y e®l° luego qúe acabare la’ 
descarga. Dejando de dar parte en ese 
mrmo día, para precederse luegtt. á 

,’®í<Tnte visita, . pagará la multa de 
lUU,G00 reís.

Art. 88. El comandante de la em
barcación que se dírigiere con carga 
para, ios Puertos del • interior, doberán 
traer dos-tarílós dél Manifiesto, en todo, 
iguales (modelo número 7} que cón.en- 
drán. , . . z

§ , 1. ® El nombre, clase y t.onclage de 
la embarcación.

« ° nombre^dél comandante, y
al fin la data, y firma del mismo. y t .

y 3. ° El puerto en que recibió la 
carga de aquel manifiesto.

§* .4* ®- ÉI puerto .ó puartoSj á que vio* 
ne dirigida.- “ ■ * • e i I .r . ,

y- 5- ° Las mareas, contramarcas, -y 
númoros de los bqlto.s; y sus denomina
ciones, como fardos, cajas, pipas, medias 
pipas, barriles fagotes ¿c.''

6. Declaración de la cantidad, y 
calidad de-las mercaderías de-eada -vo
lumen, ó. dp rDqc^pj¡uthom.9gepeos de, la 
misma marca, y de lis qúv'-tráe en abun. 
dancia.,'

§• ^* ° Los nombres do las personas 
á quien vienen consignadas ó á la órden: 
y to lo se esóribirá por estensó; ésceptú 
los númeró3 de los volúmenes*

Art 80 Cuando una.émbfironciftn hu* 
biore rocihido caigu on mas de un puer
ta, traerá tantos manifiesten, cmuitfts.. 
sean los puertos un que hubiose curgi
do. - . ------- ‘

Art. 00. Al fin de los manifiestos de
clarará el Comandanta ol número do 
pnsagerotf, bien do ‘ la Cámara, bien 
agregados á In tripulación, y el dquipagn 
dnl uso particular de cada lino; adornas 
do ostns, hará todas las otras declaracio
nes, qdo .creyere convenitíntoa pnra su 
resguardo y buena fe, nun acusando al
gunos volúmenes, que le falten ó oseo, 
dan-en ol manifiesto, justificando Itt cau
sa do In disminución, ó esceao, en la cer
teza de quo nada podrá después alegar 
quo lo relevo do la responsabilidad» sin 
que lo disculpen las declaraciones vagas 
do que usan que no responden por faltas 
ó diforonoias. ¡ •

Art. 91. El Comandante1 de cualquie- , 
ra embarcación que -se dés'ináre para 
esto Imperio, luego que ol puerto ó; puer
to* de donde debe salir hubiere comple - 
tado su cargamento, y heoho él mnn’- 
fiosto dol modo proscripto en el artículo 
68, presentará los tantas de él al Cónsul 
Brasilero, residente en ese puerto, ó á 
quien sus veces hiciere, parn autenticar
lo, en el cuso de qué contenga las de* 
claracionés y solemnidades Q^igidas en 
esta reglamento.

92. Hn los Puertos donde no hubiese 
Cónsul Brasilero, ó qnien haga sus ve* 
ce/», será el manifiesto autenticado por 
dos negociantes brasileros residentes allí 
y no habiéndolos, por dó9 negociantes 
del propio país; y las firmas tanto de 
unos como de otros, ¡serán reconocidas 
por la autoridad local, á quien campítjo- 
rc.

93. Averiguándose que la embarca
ción ha trajeo mayor cantidad de m¿r- 
.caderias qíie las constantes del mani
fiesto y de las declaraciones aumentadas 
en él por el Comandante, Serán apren
didas las que se hallaren de mas, y di* 
yididas entre, los aprensore?,. pagando el 
Comandanta la multa igual á la mitad del 
valor deollas, y pagos por aquellos, los 
derechos correspondientes.

9 i. JlaJIándo-e menoA &antulad de 
mercaderías ,quo los constantap del má * 
nifiesto y de, las declaraciones qq él 
aumentadas por el Comandante «o repu* 
tarán extraviadas; yol Comandante por*' 
derá su valor para los que descubrieren 
la Falta y la mitad de él de innTta para la 
Nación; y estas condenaciones! tendrán* 
lugar por él simple hecho de hallarse de* 
mas ó de menos aunque no se pruebe de' 
otro modo el éstravio. < j

95. Porcada diferenciado calidad 
de volumen ó de marca, pagará el Co* 
mandante una multa, de 2,000. reís; aun* 
que en todo io-demns la descargu con* 
venga con el manifiesto. .

96. El Comandante.que rio trajere sus’
manifiestos cn la.forníg prQScríútá enes* 
te capitulo, pagará una multa de 100,009 
á 1,000000 reis á arbitrio del Inspector,* 
según la calidad de la falta de solemni;' 
dad, que on él se encontrare» y sólo des* 
pues de pagar la multa podrá ser admi* 
tídoá descargar. 4

97. En caso de qúe el Co Húndante 
no traiga manifiesto,' será admitida la* 
embarcación á descargar; mas ías mer* 
caderias pagarán en el aciodel des, acho 
5 por ciento sobre su valor, ?á mas de los 
derechos establecidos.

08.’ La embarcación queda hipoteca* 
da á las multas impuestas al Comandante 
por este reglamenta, i *

,z 99, A fia de que á. lo* ('bmandaptes ‘ 
de eiribarcacionoc, q i# viñieren de puer; 
tqs extrangeros, y á los dueño^ ó comí*- 
lentes de las rrfercáderias íes consten las 
obligaciones quo les sjon impuestas por 
este reglamento, lo.« ¡Cónsu’es, y Vice 
Cónsules Brasileros Jas harán publicar 
én los periódicos de Jos Puertos, deí fis* 
tado donde residieron^ y rémi irán luego 
a los inspactores do |írá aduanas dé este 
Imperio dos ejemplares 3e fes dichos 
periódicos.

100. Las embarcaciones, qúé sálie* 
ren de los dichos puertos uA mes-despues 
de dicha pnblicacion,! quedan sujetas á- 
las referidas disposiciones.

101. Los Cónsules y Vice Cónsules , 
que no cumplieron lo dispuesto' en esta 
capitulo, quedan sujeto i parla primera 
vez á la multa de 100,000, á. eOO,OÓO 

reís y á la déNlituOiondol empleo en caso 
do leincidcncia.

POLICIA.

Presos por ti Dopartaminio,
En la noche anterior han «ido arros- 

tados por la 2.59 sección de ciqdad un 
negro esclavo por que filó á una pulpe
ría y compró un cuchillo con¡ qbjeto de 
polour con un sereno.

El.de la.3. p sección remitió en clase 
de detenido un exteangoro por ébrio.

El de la 2. p sección de extramuros 
remitió un individuo por t*obo do Ovejas 
do* una estañen; por cuya razón ha pasa* 
do al Juzgado dol Crimen.

DESPACHADO EN LA ADUANA;

Dia 22. .
Dn., Pablo Du pie sis ■ .

1 cajón con tufotanos raaotca 
crespones &n.

1 cajón matas de madera
1 dicho, de suecos ü
1 dicho do cepillos pára botas
1 dicho, de listones

. 2 dichos guitarras 1 j

. 1 dicho peines batidores
1 dicho.felpas de seda
2 baúles perfumerías
2 dichos de Zapatos
1 dicho de sarcillos
1 cajón almidón

d^ .WRITIMA. Tífjg>

ENTRADAS.—Día 22.
, .Goleta nacional “Precaución/4 de 30 

topetadas, patrón Miguel Elena, salió de 
Mercedes el 4 del corriente, consigna» 
«a á su patrón: con—....  '

. 22 carradas de carbón
Cúter, argentino “Anitn Sofía,“ de 0 

toneladas, patrón Juan Drion, salió del 
Sauce ol 19 del corriente, á la órden cón; 

.21 careadas lena
. Goleta nacional “Flor del Panana,“ 

do 45 tonelada*, patrón José Florencio 
de Castro, salió del Parana el 4 del cor* 
rienta, á su patrón éon:—.

MH I cueros -vápunos 
25 barricas-sebo

4 fardos cueros de carnero 
2 chiguas de lana
2 dichas de erin-

• ■ ■ 300 -bolsas ceniza
1 cajón de jubón

AVISOS NUEVOS.

TEATRO LIRICO.
émpnáarios de'él tienen el honor <le anunciar 

?¿TPS •,e PU^11CO de esta capital,- que el Lünes 
45 ae Mayo, se dara en celebridad de este día. 'la 
Opera titulada la1Italiana en.Arjel” del celebre Ma- 
e3(u> Roasini, cúyo pormenor ae anunciara en loa 
carteles de costumbre» •

AVISO DE LA POLICIA,
Üepárlaméntó dé Policía ecsisteri depositadas 

11 a 12 faneg-as de trigo, el que guste’ Comprarlas 
o0'P'r!\a 1» oficina del expresado dodde vera SU 
calidad y hara la propuesta con arreglo a eíi.% 

Mbittévideb Mayo 22 de 1835,

Para Bárcéldñd, Marola, y Geno»
........va,

Bc'írantin Sardq Pílpifo,*. 
capdan Nicolás Raggio, forradóy clave* 
teado en cobre, tiene la tei*céra pórte do. 

su carra, y excelentes comodidades para pasaderos. 
Lo^ SS. que quieran aprovecharse de tan buena 
nroporoion podran ocurrir a sú consig-nataro.

.*—------JOSE GESTAL.

HAY DE VfeNTA.
^SNBUEVOS cigarros- havanos en casi de D.

■ Francisco Jiíanicó, mas fuertes qúe los 
anteriores, á diez patacones el cajón de mil cigar
ros, y otros de calidád superior á siete y-medio 
patacones el cajón de quinientos.- mayo 8

DEL DERARTAMENTO.de POLICIA* 
yf&N Ja oficina dél expresado se oyen r roposicioáes 
¿®^ara la subministracion de carpe, fariña y lena 
a los presos de lá cártel páblioa y de Policía. Lo» 
que gusten hacer propuestas las dirijirán -cerradas 
a , !c*ia°ficlna hasta e!28dcl corriente, dondegprnn 
¡‘biertas a las 12,del dia y elevadas al superior Go< 
bienio la mas ventajoso.

' Montevideo Mayo 19 do 1835.

El.de
DERARTAMENTO.de


PRECIOS CORRIENTES
JMonlevideó Mayo 22 de 1835.

A UTICO LO 8 DE INTRODUCCION» por •

pesada
de campo do 30 libras 

id.
de caballo

cajón 
docena 

j: vara 
‘fanega 

, quintal 
arroba 

libra

fanega 
pipa

Agvardionto de 34 xra'dos 
Jd. anisado <Je 20 id» 

*W; en dnftnfiíjóñTias.. • i
Aoéife de comer én' barriles 

Id. en botija de | ..... ?.
■ Jd, do Francia en botellas 

Id. de linaza.
Almendras con cascara 
Anís en grano;......... .. •
Avellanas.  ............... •
Azúcar de la Habana blanca... ...•••• • • 

IB. .terciada. .**•• • • • • •>.•*•••
«íd. del Janeiro blanca. ••••••• '...<><• • • 
'Id., terciada.

Aceitunas....... •« 
Arroz de la Carolina 
id. del Brasil

Anchoas • 
Brea..... •

I Barajas finas,
Id. o rdinanas 

Bacalao 
Café de la Habana

Id, - del Brásil .. 
Cigarros de la Habana

Id. de segunda.•< 
Canelón ........ 
Carbón de piedra.. < 
Cera blanca en pasta 

/Cerbeza en botellas .
Cañado la Havan&20 grados 

Id. del Parati 20 grados
Cobre en galapago • •

* Crémor .... ....... 
.Estaño • • • • • • • • • •

“ Fsterás de Malaga 
Fideos surtidos •
Fariña • y... •

* Felpudos • •.. •. • •
'Garvanzos ;
Galleta de Norte América 
Jinebra de Holanda 20 grados.

Jd, én ¡frasqueras 
Id. dé Norte América. . .v.

Harina de Norte América ...................• • •
- Rilo car-seto de Catrtluña .-.4^ •

Id. de Jenova. • •
Hoja de lata4.. • • •
Jamones. • • •«
Javon de Norte América.-.. ... •...• p•

Id. de España. • • •». • • ••
Td. de Francia..-»,..

Jarcia, de cáñamo,.•-•«•.'•wf* 
Lonas de Rusia...»..••••........••••! 
M arroquines f • • . :•... •... . • ? •.
Mantequilla .¡...... • •

* florete de Cataluña.. •. • •. •« • *
me,dio florete. • • •• 
florete genovés.. • • • • - 
medio florete 
estraza chico 

de Málaga., 
de Holanda

Papel 1
Id
Id.w.
Id. < 

Pasas 
Queso, 
Sarga de Malaga,

K Sal abordo . *... - - 
Tabaco de ‘Virginia,

Id negro del Brasil
* Te, perla..

... Id. hyson 
Trigo,,.... 
Vino i

Id.
Id.
Id.
Id._________
Id. id. seco
Id. moscatel en botellas 

Vinagre de yema/. 
Yervá córreñtina.. •

Id* de Parnagiiá 
Id. de Cangosú,

Óel Priorato 
venicarló 
Cette, • • 
Sicilia** 
Malaga dulce

EXPORTACION.,
Cueros patente

Id.
Id.
Id. 

Carne tasajo 
Astas puro novillo

pipa
■i.

Oda 
arroba 

una 
docena 
'galón 
quintal

>» i 
arroba

cuñete 
' barril 
grüosa

' 0)
quintal

‘libra 
tonelat 
libra 

docena 
pipk 

w 
quintal 

libra 
» 

pieza 
arroba 

» 
docena 
arroba 
barrica 

pipa

W* 
barrica 
quintal 

»
cajón 
libra 

quintal

piezas 
flocettfi 
libra

resma1

docena 
P¡P* ; 

arroba

quintal 
millar 
arroba

1
quintal 
»

21
13

fanega 
tt

3
7

una 25
arroba 2

» 1
Grasa ••«•••••••••••••••«•>•'••• •••'• » 2

Las harinas 
extranjera» pa* 
garán á la intro 
duccion por da 
otéala siguien* 
te.

Caundo el va 
lor del trigo en 
el pais sea do 
2 á 3 pesos fu* 
riega pagarán 8 
pesos por barrí 
ca.
De3 á 5 6 pesos 
De 5 á 7, 4 id. 
De 7 á 9, 2 id. 
de 9 arriba 1 id 

•Por doTecho ti* 
dicional lOp. g 
sobre su valor.

El trigo pa
gará á su intro. 
duccion tres ps. 
fanega 'cuando 
el del país val
ga de 2 á 3 ps. 
De 3 á 6, 2 ps. 
De 6 á 10 id.

Y escediendo 
nada.

por derecho 
adicional 3 p¿2

MINISTERIÓ Dfc tíACIÉNDA.
MorUevideo, Mayo 6 de 1835. ■

Doñeando el Gofiiorno poner término & los , 
diforontos abusos- qiío privan al Estadó do los 
productos quo le ofrece Ba riquozi torritori ti; . 
y observando quo varios pos edoros de Oirtipos | 
¿e pastoreo han solicitado la propiedad do ellos • j 
moderada composición sin continuar los tramites 
necosarios para obtener lo < correspondientes títu
los, ha acordado y decreta.

,Árt. í- 0 Todo poseedor de campos de Pasto
reo que los hubiese donttticl ido para comprarlos 
¿moderada composición, y no practicase las dilh' 
gencias prevenidas por la'léy1, dentro del término- 
de 90 dias, estará al avaluó que se hiciese de 
ellos sobre el mínimum de 1,5JO pesos por legua' 
cuadrada.

2. Los mismos dejmncianlAs quedan obliga
dos á acreditar la causa de la demora quo se 
nota en lof^expodiontés do bus respectivas denun
cias, con un certificado Ué Juez competente; y 
el que no la justificare por medió do esto requi ’ 
sito, pagará sobre el valor- de la:tasación He los; 
campos de propiedad pública, que posee, el'inte- 
res mismo que el Gobierno paga tilos acreedores,' 
del Erario.

3. Los que pasado el térirímo que se prefija 
en el artículo 1. 0 nóliubíésen dado cúmplimien. 
to ti las disposiciones de este decreto, se les car- 
•gará el mismo ínteres, desde el día en que les 
hubiese sido admitida la denuncia.

4. -Comuniqúese ti quienes corresponda, pu- 
blíquese en oj-Universal por 90 dias consecuti
vos, ydese al Registro Nacional.

. , ORIfcE.
Joan María Perez.

| ' SE'VENDE,
l. TJiTNA orlada en Extramurós a estiló de fóffoj en 
h W !• cantidad de 312a librea de dérecbos yate 
i i'cabal». Sobo lavar bien y cocinar reguiamrwhte r, 
í'.qiiicn se mtórese en su’compra ocurra a 'Mta 
! ¡i preñta qno daran razón. m 13---3p

AVISO.
•ro.L que quiera comprar unas piedras labradas, 

como para, vereda, a un precio muy acomoda
do, ocurra a la paúaderiá de Várela, casa cónocída 
por el,Hospital del Rey, donde hallara con .-quien 
tratar.' z , - ni-, 12

SS ARRIENDA.
íli^N terreno de 50 varas de frente y lo .-mismo 
Jar ’ de fondo, cón una población de enatrq .ran

chos yccrdo’de barbones,'i'las -cuatró cuadras de 
la salida del porion de Mancebo: el que lo necesite 
ocurra á la c^lle-de-san Pedronúmero 75 que ha
llará con- <|úién tratar.’ m. 19*-

SE VSITDS. ’

WNA negra que sabe lavar, cocinar, planchar 
-y coser,.en la cantidad de300 pesos; el que 

se interése ocurra ála calle dé San Vicente N. c 
11 al llegar al Baño délos Padres. m. 19

BE VENDE, -
N negro de 23 'á 25 años, entiende' de ' pana

dería, en la cantidad de 350 pesos libres que 
es el precio que , costó; él que -lo quiera. comprar 
vease con su dueña que'vive en la cálle de san Fe
lipe N. ° 12 frente al café déla Gallega. *üí. 19

SB VENDE,

WÑA negra de 2Ó¿ñoe de edad, sanay rpbuslq, 
tiene tres dias de parid^i con abundante leche: 

quien la necesite con él objeto de criar, aínas de sü 
servicio, de lavar, planchar y cocinar, ocúrra a la 

calle de San Luis No. 155.» . m 18—3p _

AVISO.
Trai Luetrado que suscribe ha abiérto Bu éstuflio 

en esta cafiitaV y tiene el honor de ofrecer 
al público sus servicios: ocúrrase callé de Santp 
Tomas, al lado de la Capilla de la Caridad, casa del 
Sr. D. Manuel Reissig*. 7 *

ih 18 Valentín Albina.

„ AVISO. . j 
í^IjE ha perdido un cuaderno del Resetario del 
OÍÍoáphái Militar; y éj qdelqentregue en ^ Bo
tica dé ,D. Luí* Fbr/átidb cálle de 3. CarN. ® 
68, st le agrfldecertty sera gratificado

“AVÍSO DE LA PQUCIA. '
*1 BJtOR disposición Superior -se oyen propuestas 
vsa ért la Oficina de Policía de toaba los babitán- 
tes prosiétarios 6 hacendados de la Campaña, que 
gozen de residencia habitual en esta Ciudad pa- j 
ra recepción dél todo 6 parte de lá colonización ' 
contratada con D. Samuel Láfonc en lós .mismos 
términos, 7 bajo Jas mismas bases que el Superior 
Gobierno fia practitíado su iótrodmScion en el f ais, 
sin qué ellas puedarí^er'; alteradas i cotí condicione»- í 
mas .onerosas á las,clases que la .có’npímen, rfebiem 
do résponder al contratante cn losr mismos n’azos 
señalados dé 'las cantblpdes indemaízables, previas

-fianzas de Osiilo, otya contrata existe; en el 1 
Departamento, de Policía para informarse cu caso 
ncocsa/iio.—Móri te video, ÍS dep Abril de 1936.

BLANCO.

AVISO.
93^N la calle de San Car'.qs No. 171, se alquila 

.un c turto para una persona, y en lá misma 
cása se cóncijavi. un negro de 14 a 1<5 años, sin 
vicios. \ ab 22

AVISO AL SVBLIOO.
(^E ha perdido en ia tarde del 5 dei corriente por 

los Extramuros de está Capital, una pe ra 
galga blanca con mar.chas negras, que obedece, a 
la voz de—-Diana. Sé súplica a la persona qne )a 
haya-encontrado tenga a bien presentarla en la Se
cretaría del Consulado Francés, calle dél Porun- 
No. 80, que será gratificada. ' «nayo.7—3p

Se desea alquilar¡ •
JfTNO 6 tíos cuartos decentes para un hombre 
i» I solo amueblados : la persona qué los tenga 

í/ y ..quiera alquilarlos .puéde ocurrir a la, 
calle dé San Pedro, én la tienda del Sr. Correa, que 
hallará cón quien tratar. mayó 22—3p

EDICTO DE POLICIA.
TP\ESIGNADA Dor laley, como fiesta ordinaria 

de la República el 25 de Mayo, anivers río 
d'e nuestra* regeneración política; -él- Superior Go- 
biqrno!ha :d¡3púestO'que aquel* dia-sea celebrado con- 
Misa.de Gracia y Te-Doum . ep la iglesia Matriz, 
que se verificará a las 11 de é!; , al cual asistí rail 
¡as atrtóridades, • tribunales '.y: los ciudadanos que 
gusten concurrir, a; cuyo efecto el gefe-de Policía 
invita. a estO3 por medio del presente, para que 
asistan al templo, a acompañar ál Gobierno y so
lemnizar el acto. Previniendo ¿igualmente «l que- 
firma a tp.lorelrvecindario, .«* en.tes noches 24,25 y 
26 ilummen’sús’pertenencias.-—Montevideo, Maya' 
21 de 1235 —JUAN BENITO BLANCO.

Avisó,
<^E ha huido un -niño de 11 años, sin sombrero 

ni .gorra, chaqueta azul, y calzón blanco, y 
I descalzo, su nombre JOSE. El que lo entregare;
en la calle de San Benito No. 4J, sera graiificado; ' 
parece chino ó mulatillo en lo moreno. m 22

« Aviso,
^E vende un criado propio para trabajo, en la 

cantidad de 2758 : quien se interese en su 
compra ocurrirá al-almacén de D. Agustín de Cas
tro, en la plaza principal, que hallara con quien * 
tratar. ~mayo 22—3? *

AJ’ISO.
E desea enagenar.la acción a un colono por lo 

misrqp que costóHnuefuerón 240 patacones, 
sera como ae 7 a 8 años de edad, y promele búenas ; 
esperanzas: la persona que se interese ocurra a ’a | 
casa esquina de D. Francisco Gutiérrez, que ha- i 
liara con quifinlfatar. ab 27 tfs :

SE COMPRA.

WNA casa, siempre que su tasación sen de 
1,400 á 1500 pesos. La persona que je in
terese, ocurra á esta impreqta, ó á la calle de S. 

Gabriel núm. 117 que hallará con 9nien tfatar.

AVISO.
E vendéén casá del Reniátador del Álmpbrado, 

, ■ aceite Superior recien llegado para' qúinqúes 
á veinte reales arroba: Calle de de S. Diego No 37*

AVISO.
(MjE cIosea acomodaran joven; en algún escrito- 

rio, tienda ú almacén; ó algún negocio dq* la 
campaña garantizando su conducta: La persona 
que se interese puede ocurrir á la Calle de Sn. Fe
lipe No. 87. i ■ áb. 25; 1

lengva francesa.

EA Academia de este idioma que ha abierto el 
Á ciudadano F. A. de F. calle de San Fcr- 
naiidóNo. 32-iácTuirá dé oste dia én ade

lante desdólas 5 y medícele lá tardo basta lns 7. Lo 
que fic nrevicpe a los jovenes, alumnos, y a los de
mas SS. 'qué quieran honrarle con su confianza, y 
aue prefieran cata hora, como mas comodá que la 
que anteriormente ¿c había señalado, ¡payo 7 3p

Aviso,
E vende una 'criada joven planchadora y lavan* 

dera, apta pana todo servicio ; itquien se inte
rese en su compra ocurra a los altos del almacén 
del Sr. de Castro, en la plaza principal.\]Ue hallara 
con quien tratar.’.' . ipayo 22—2p

PIANOS,
E acaban de recibir dos pianos perpendiculares : 

de vóiícs muy superiores y neclíós por los 
fabricantes mas acreditados dc-Líindrcs, -los cuales 
se .venden, a precios acomodados en la casa de - 

'BÜLEY, STEWARTy (?j., ‘
-in 22 No. 136, calle de San Gabriel.

AVISO BE Ia A INS
PECCION GENERAL DE INS

TRUCCION PUBLICA.
(<b E abrirá la Escuela pública de niñas bajo la di- 
í® rccqion .de la Srá- Precepiora Da Francisca, 
García de Pcrichon el dia 2 dol móximo Mayo, en 
la cosa conocida por. el Parque de 1 ngcnicros. Las 
personas que quieran-,poner sus hijas on cata es
cuela podrán presentarlas á la Sra. Prcceptora 
quién tiene obligación do enseñar a leer, escribid, 
aritmética,5 coser,' marcar, corlar vestid™, doctnua 
cristiana, y monage.de casa, lu instrucción es gra
tis para los padres, a excepción de los que quieran 
págár, y tener á sus hijas á pupilo, ú medio pupilo, 
que en este caso ajustaran el precio oon la. ]_ recep
tora. Mo-úcvidco Abril 27 de 1935. *

Misa.de
monage.de

